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Bogotá, D.C., 3 julio de 2020 
FEDI-062-2020 

 
 

Estimado (a)   

ASOCIADO DELEGADO (A) 

Ciudad. 

 

Debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el coronavirus, la Junta Directiva en su reunión 

extraordinaria del día 18 marzo de 2020, decidió cancelar la convocatoria a la Asamblea General 

Ordinaria de Asociados programada para el día 27 marzo de 2020. 

Por lo anterior, atentamente le informo que la Junta Directiva en su reunión extraordinaria del día 26 

mayo de 2020, acordó convocar (Art.74 Estatutos) a la Cuadragésima Primera Asamblea General 

Ordinaria de Delegados de forma no presencial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del 

Estatutos del “FEDI”, para el sábado 25 julio de 2020, a las 8:00 a.m., la cual se celebrará de forma 

virtual, mediante la plataforma digital ZOOM. Teniendo en cuenta que debemos cumplir con medidas 

de seguridad, el respectivo link será enviado el día 24 julio de 2020, al correo electrónico de los 

delegados registrado en las bases de datos del Fondo. 

De igual manera, esta Asamblea General Ordinaria de Delegados 2020 se convoca en forma no 

presencial en los términos del artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el artículo 148 del 

Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 1 del Decreto 398 de 2020. 

La elección de los Delegados se hizo de acuerdo con lo establecido en el Articulo No.73 del Estatuto 

de FEDI y al Acuerdo No.075 de 2 junio de 2020, modificado por el Acuerdo No.076 de 9 junio de 

2020, de Junta Directiva. La comisión escrutadora se reunió de forma virtual el día 18 junio de 2020, 

para verificar y aprobar el resultado de las votaciones, las cuales se dejaron consignadas en el acta 

correspondiente.  

Para su información nos permitimos enviar lo siguiente: 

 Teniendo en cuenta las observaciones efectuadas por la Superintendencia de la Economía 

Solidaria a la reforma de Estatutos que se realizó en la pasada Asamblea, anexamos el 

proyecto de las modificaciones de algunos artículos de los Estatutos, para lo cual solicitamos 

que usted envié sus comentarios, observaciones y/o inquietudes al correo info@fondofedi.org, 

o por vía WhatsApp a más tardar hasta las 5:00 p.m. del día 15 julio de 2020. 

 Estados Financieros y los soportes contables a 31 de diciembre 2019. 

 Los requisitos y reglas de votación para elección de los miembros de Junta Directiva (2020-

2022) y formatos (autorización consulta a centrales de riesgo y certificación para quienes se 

postulen a la Junta Directiva). 
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Estos documentos se encuentran adjuntos a esta convocatoria, la cual será enviada al correo 

electrónico, WhatsApp registrado en la base de datos del Fondo y publicados en la página web del 

mismo. 

El orden del día propuesto para el desarrollo de la Cuadragésima Primera Asamblea General Ordinaria 

de Delegados no presencial es el siguiente: 

 
1. Instalación de la Asamblea                     10´ 
2. Verificación del Quórum                  25´ 
3. Lectura y Aprobación del orden del día                       5´ 
4. Lectura  y Aprobación del reglamento de la Asamblea General                                10´ 
5. Elección del presidente, vicepresidente y secretario de la Asamblea General              20´ 
6. Designación de la comisión de Revisión y aprobación del Acta No.41       5´ 
7. Informe de la comisión delegada para revisión y aprobación del Acta No. 40              5´ 
8. Informe de gestión a cargo de la Junta Directiva y Administración con corte  31-12-19   35´ 
9. Presentación y aprobación de los Estados Financieros del FEDI con corte  31-12-19   30´ 
10. Proyecto de distribución de excedentes con corte 31-12-19      10´ 
11. Informe del Revisor Fiscal            15´ 
12. Informe Comité de Control Social          15´ 
13. Informe Comité de Apelaciones                        20´ 
14. Elección y posesión de Junta Directiva                         20´ 
15. Reforma de Estatutos           15´ 
16. Proposiciones y recomendaciones           20´ 
17. Clausura             10´ 

 

Por último, le recuerdo que según él (Art.73 del Estatuto de FEDI), los Asociados delegados no podrán 
delegar su representación en ningún caso y para ningún efecto  

 
 

Cordial saludo, 

 

 

 
 

CRISTIAN CAMILO RODRÍGUEZ R 
Gerente 
 
 
Preparo: LPBG/JBPG/DCMM 
Reviso: CCRR 
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ACUERDO No.077 

(03 DE JULIO DE 2020) 
 
 

REGLAMENTO PARA LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE DELEGADOS NO PRESENCIAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020 

 
 
Por medio del cual La Junta Directiva del Fondo de Empleados del Instituto Colombiano 

Agropecuario, “FEDI”, en uso de sus atribuciones legales, expide el reglamento para la 
Cuadragésima Primera Asamblea General Ordinaria de Delegados no presencial 
correspondiente al año 2020, la cual se celebra de forma virtual, con base en las medidas 
dictadas por el Gobierno Nacional con base en el aislamiento preventivo obligatorio como 
consecuencia de la pandemia COVID - 19.  

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que la Junta Directiva en su reunión extraordinaria del día 26 de mayo de 2020, en 
cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y de la normatividad 
emitida, mediante acta No.464, decidió convocar a la Cuadragésima Primera Asamblea 
General Ordinaria Extemporánea de Delegados a realizarse de manera no presencial en 
forma virtual el día 25 de julio de 2020. 
 
 
Que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo expidió el Decreto 398 de 13 de marzo 
de 2020, por el cual se adiciona al Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo, para reglamentar parcialmente el artículo 19 de la 
Ley 222 de 1995 y mediante la Carta Circular No.14 de mayo 26 de 2020 de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, reglamentaron todo lo referente al desarrollo 
de las reuniones no presenciales de las asambleas generales. El representante legal 
deberá dejar constancia en el acta sobre la continuidad o presencia del quórum necesario 
previsto en la ley, durante toda la reunión.  

 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del Articulo No.77 de los Estatutos 
Vigentes del Fondo, corresponde a la Asamblea aprobar su propio reglamento. 
 
 
Que es necesario fijar normas que permitan que la reunión de la asamblea general ordinaria 
extemporánea de delegados a realizarse de manera no presencial en forma virtual, se 
desarrolle dentro de un marco de orden, democracia y legalidad. 
 
 
Que el Reglamento debe aplicarse de forma tal, que toda decisión refleje la voluntad de las 
mayorías y procure en todo momento el bien común.  
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A C U E R D A 
 
 
ARTICULO 1º.  INSTALACION. 
 

La sesión de instalación y apertura de la Asamblea será presidida por el Presidente de la 
Junta Directiva del Fondo. La verificación de la identidad de los participantes virtuales estará 
a cargo del Representante Legal del Fondo, quien al final de la reunión debe dejar 
constancia de la continuidad del quorum en la misma. 
 
Durante el desarrollo de la Asamblea, los participantes deberán mantener activa la cámara.  
 
 
ARTICULO 2º.  MESA DIRECTIVA. 
 

Una vez instalada la Asamblea, los Asambleístas Delegados postularán verbalmente los 
nombres de los candidatos para ocupar la Presidencia y Vicepresidencia de la misma. 
Hecha la postulación, se procederá a hacer la elección mediante el sistema de votación 
electrónica virtual; ocupará la Presidencia el Delegado que obtenga el mayor número de 
votos y la Vicepresidencia quien obtenga el segundo puesto en número de votos. El 
Secretario será el mismo de la Junta Directiva de FEDI. 
 
 
ARTICULO 3º.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

El Presidente será el director de la sesión de Asamblea. Concederá el uso de la palabra en 
el orden que sea solicitada a través de la plataforma que se utilizará para el desarrollo de 
la asamblea, evitará que las discusiones se salgan del tema que se esté tratando y 
someterá a decisión de la Asamblea los temas que lo requieran y las proposiciones 
presentadas.  
 
Cuando el Presidente de la Asamblea desee intervenir en un debate cederá la Presidencia 
al Vicepresidente. Una vez concluida su intervención, asumirá nuevamente el cargo. 
 
El Presidente podrá aplicar sanciones disciplinarias a los Delegados que incumplan el orden 
del día, violen el presente reglamento o empleen términos descorteses o soeces, o recurran 
a argumentos que lesionen la dignidad de las personas. Las sanciones disciplinarias que 
directamente imponga el Presidente de la Asamblea serán: 
 

a. No concesión del uso de la palabra. 
b. Suspensión del uso de la palabra. 
c. Previa consulta a la Asamblea, el Presidente podrá imponer como máxima 

sanción, la expulsión y desconexión de la plataforma virtual donde delibera la 
Asamblea.  

 
Contra las sanciones anteriores no existirá ningún recurso. 
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ARTICULO 4º.  FUNCIONES DEL SECRETARIO. 
 

Es función del Secretario dar lectura al orden del día, al reglamento y a los diversos 
documentos que solicite la presidencia; tomar nota, elaborar y firmar con el Representante 
Legal el acta de la Asamblea. 
 
 
ARTICULO 5º.  USO DE LA PALABRA. 
 

El Presidente de la Asamblea concederá el uso de la palabra al Delegado que la solicite, 
siguiendo un orden en las respectivas solicitudes. Cada Delegado tendrá derecho al uso 
de la palabra por término de tres (3) minutos, pero si el tema o asunto a tratar es 

importante o ilustrativo para la Asamblea, el Presidente podrá ampliarlo por dos (2) minutos 
más; un Delegado no podrá hacer uso de la palabra sino una sola vez cuando se trate del 
mismo tema. 
 
Tanto los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva y el Comité de Control 
Social, el Revisor Fiscal, el Gerente y los empleados del Fondo, tendrán derecho a voz 
únicamente. 

 
 
ARTICULO 6º.  MOCIONES. 
 

El Presidente de la Asamblea podrá conceder a los Delegados las siguientes mociones: 
 
De orden: Se pide para indicar una violación en el reglamento del debate o del orden del 

día. 
 
De aclaración: Se pide para solicitar mayor claridad sobre el asunto que se está tratando. 

 
De suficiente ilustración: Para pedir que se considere un tema suficientemente debatido. 
 
ARTICULO 7º. VOTACION. 

 
Cada Delegado tendrá derecho a un (1) voto electrónico. Las decisiones de la Asamblea se 
tomarán por mayoría de votos, salvo los asuntos para los que la Ley y los Estatutos prevén 
una mayoría calificada, lo cual será advertido por el Presidente antes de proceder a la 
respectiva votación. 
 
Para la elección de Junta Directiva, Comité de Control Social, Revisor Fiscal, así como los 
demás asuntos por parte de la Asamblea se empleará el sistema de voto electrónico virtual 
(secreto). 
 
En caso de presentarse un empate, el Presidente de la Asamblea ordenará una nueva 
votación, para definir quién o cual propuesta obtiene el mayor número de votos. 
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ARTICULO 8º. ELECCION DE JUNTA DIRECTIVA. 
 
Para la elección de miembros de Junta Directiva, el Presidente de la Asamblea presentará 
el listado de los asociados postulados que cumplen los requisitos establecidos en el Articulo 
No.82 del Estatuto vigente del Fondo.  
 
Realizado el escrutinio electrónico, los candidatos que obtuvieren la mayoría de los votos, 
serán los principales y los que siguen en orden de voto serán los suplentes numéricos 
respectivamente.  
 
ARTICULO 9º. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

Durante la Asamblea las proposiciones deberán ser presentadas por escrito a través del 
chat de la plataforma virtual. Con el nombre claro del Delegado proponente. La propuesta 
o recomendación que no cumpla con este requisito no será leída ante la Asamblea. El 
Vicepresidente de la Asamblea se encargará de clasificar las proposiciones y 
recomendaciones. 
 
El Presidente le solicitará al Vicepresidente de la Asamblea dar lectura a las proposiciones 
y recomendaciones presentadas por los Delegados.   
 
Las proposiciones y recomendaciones se clasificarán de acuerdo con el tema y se 
someterán en orden de presentación. Las proposiciones aprobadas serán de obligatorio 
cumplimiento para el Fondo y los asociados y, las recomendaciones acogidas serán 
tramitadas por el Presidente y Secretario de la Asamblea al órgano o funcionarios 
competentes para su consideración. 
 
 
ARTICULO 10º. ACTA DE LA ASAMBLEA. 
 

En el acta de la Asamblea se dejará constancia de la fecha, hora de la reunión, el link de la 
plataforma virtual, forma y antelación de la convocatoria, órgano o persona que convocó, 
número de Delegados convocados y el nombre de los asistentes, las decisiones adoptadas 
y el número de votos a favor, en contra o en blanco, los nombramientos efectuados, la fecha 
y hora de clausura y las demás circunstancias que permitan una información clara y 
completa del desarrollo del evento. 
 
 
ARTICULO 11º. DESIGNACION DE LA COMISION PARA LA REVISION Y LA 
APROBACION DEL ACTA. 
 

La Asamblea General nombrará a dos (2) Delegados presentes, quienes en nombre de ella 
estudiarán y revisarán el contenido del acta y si la encuentran ajustada a la realidad de lo 
ocurrido y acordado en la reunión, la aprobarán firmándola de conformidad junto con el   
Representante Legal y Secretario de la Asamblea, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la realización de la misma y estar dispuestos para la revisión, 
cuando los requiera la Administración de FEDI.   
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ARTICULO 12º. TIEMPO DE DELIBERACION. 
 

El tiempo de deliberación será de cinco (5) horas máximo, a partir de la hora de la iniciación. 
En ningún caso la Asamblea podrá continuar sus deliberaciones fuera del tiempo 
reglamentario. 
 

Los miembros de JUNTA DIRECTIVA 
 
MARTHA ROCIO AREVALO GARCIA 
JUANA MARIA BOTERO FRANCO 

EDGAR AUGUSTO SERRATO ZULUAGA 
FABIO EDUARDO POSADA 
 

 
 
                                                      Bogotá, JULIO 03/2020 
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ESTATUTO DEL FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

AGROPECUARIO “FEDI” 

 

ESTATUTO VIGENTE 

PROPUESTA MODIFICACIÓN 

ESTATUTO (el texto a modificar esta en 

color rojo) 

CAPITULO III 

ASOCIADOS 

ARTÍCULO 26. RENUNCIA A SALDOS NO 

RECLAMADOS. Si transcurrido un (1) año 

contado desde la pérdida de la calidad de 

asociado por cualquier razón, ni el ex 

asociado ni sus beneficiarios, reclaman los 

saldos a su favor, y luego que FEDI lleve a 

cabo todos los mecanismos para hacer la 

devolución de estos valores sin lograr llevar a 

cabo el respectivo reintegro, se trasladarán a 

un fondo de destinación específica.  

ARTÍCULO 26. RENUNCIA A SALDOS 

NO RECLAMADOS. Si transcurrido tres 

(3) años contados desde la pérdida de la 

calidad de asociado por cualquier razón, 

ni el ex asociado ni sus beneficiarios, 

reclaman los saldos a su favor, y luego 

que FEDI lleve a cabo todos los 

mecanismos para hacer la devolución de 

los aportes sociales o a los que 

determine la ley estos valores, sin lograr 

llevar a cabo el respectivo reintegro, se 

trasladarán a un fondo de destinación 

específica.  

Para tal fin se deberá enviar previamente una 

comunicación a la última dirección registrada 

del ex asociado, con copia a la Junta 

Directiva, al Gerente, al Comité de Control 

Social y al Revisor Fiscal, y fijarla en la 

cartelera de las oficinas del FEDI. 

Para tal fin se deberá enviar previamente 

una comunicación a la última dirección 

registrada del ex asociado, con copia a la 

Junta Directiva, al Gerente, al Comité de 

Control Social y al Revisor Fiscal, y fijarla 

en la cartelera de las oficinas del FEDI. 

CAPITULO VI 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

ARTICULO 50. PATRIMONIO.  El patrimonio 

de “FEDI”, será variable e ilimitado y estará 

conformado por: 

 

a) El capital mínimo no reducible a) El capital mínimo no reducible. 

b) El Aporte social patrimonial b) El Los Aportes sociales 

patrimonial individuales. 

c) Las reservas y fondos permanentes. c) Las reservas y fondos 

permanentes. 

d) Las donaciones y auxilios que reciba 

con destino a su incremento patrimonial. 

d) Las donaciones y auxilios que 

reciba con destino a su incremento 

patrimonial. 

e) Los excedentes del ejercicio que no 

tengan una destinación específica. 

e) Los excedentes del ejercicio que 

no tengan una destinación específica. 



f) Otros ajustes integrales al patrimonio f) Otros ajustes integrales al 

patrimonio 

ARTICULO 60. DEVOLUCIÓN DE 

APORTES Y AHORROS. Dentro de los dos 

(2) meses siguientes a la fecha en que se 

decretó la pérdida de la calidad de asociado, 

le serán devueltos a éste el valor de sus 

aportes sociales individuales, ahorro 

permanente, ahorro contractual y demás 

sumas que resulten a su favor, previa 

deducción de los valores que se registren a 

su cargo. 

ARTICULO 60. DEVOLUCIÓN DE 

APORTES Y AHORROS. Dentro de los 

dos (2) meses siguientes a la fecha en 

que se decretó la pérdida de la calidad de 

asociado, le serán devueltos a éste el 

valor de sus aportes sociales 

individuales, ahorro permanente, ahorro 

contractual y demás sumas que resulten 

a su favor, previa deducción de los 

valores que se registren a su cargo. 

En caso de muerte, los saldos a favor del 

asociado fallecido o declarado muerto serán 

pagados a los herederos de conformidad con 

lo regulado en el presente estatuto y la ley. 

En caso de muerte, los saldos a favor del 

asociado fallecido o declarado muerto 

serán pagados a los herederos de 

conformidad con lo regulado en el 

presente estatuto y la ley. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, el FEDI 

se abstendrá de devolver aportes cuando con 

ello se afecte el monto de los aportes sociales 

mínimos no reducibles. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, el 

FEDI se abstendrá de devolver aportes 

cuando con ello se afecte el monto de los 

aportes sociales mínimos no reducibles. 

PARÁGRAFO 2. En caso de fuerza 

mayor o de grave crisis económica 

debidamente comprobada, o que la mayor 

parte de los aportes sociales se encuentre 

invertido en activos fijos, el plazo para la 

devolución lo podrá ampliar la Junta Directiva 

hasta por un (1) año, pudiendo reintegrarlos 

por cuotas o señalando plazos o turnos.  

PARÁGRAFO 1. En caso de fuerza 

mayor o de grave crisis económica 

debidamente comprobada, o que la 

mayor parte de los aportes sociales se 

encuentre invertido en activos fijos, el 

plazo para la devolución lo podrá ampliar 

la Junta Directiva hasta por un (1) año, 

pudiendo reintegrarlos por cuotas o 

señalando plazos o turnos.  

PARÁGRAFO 3. Si a la fecha de 

desvinculación del asociado, el FEDI de 

acuerdo con el último balance producido 

presenta resultados económicos negativos, la 

Junta Directiva podrá ordenar la 

compensación de las pérdidas no cubiertas 

con las reservas de protección de aportes 

sociales, en forma proporcional, con los 

aportes individuales del asociado. 

PARÁGRAFO 2. Si a la fecha de 

desvinculación del asociado, el FEDI de 

acuerdo con el último balance producido 

presenta resultados económicos 

negativos, la Junta Directiva podrá 

ordenar la compensación de las pérdidas 

no cubiertas con las reservas de 

protección de aportes sociales, en forma 

proporcional, con los aportes individuales 

del asociado. 

ARTICULO 68. APLICACION DEL 

EXCEDENTE. El producto del ejercicio 

económico, comprobado con el Inventario 

correspondiente, deducidos los gastos 

ARTICULO 68. APLICACION DEL 

EXCEDENTE. El producto del ejercicio 

económico, comprobado con el 

Inventario correspondiente, deducidos 



generales, las amortizaciones y las cargas 

sociales, constituye el excedente, lo cual se 

aplicará de la siguiente forma:                                                                               

los gastos generales, las amortizaciones 

y las cargas sociales, constituye el 

excedente, lo cual se aplicará de la 

siguiente forma:                                                                               

a) Un veinte por ciento (20%) para 

mantener una reserva de protección del 

patrimonio. 

a) Un veinte por ciento (20%) para 

mantener una reserva de protección del 

patrimonio. 

El veinte por ciento (20%), como mínimo, 

para crear y mantener una reserva de 

protección de los aportes sociales. 

b) Un diez por ciento (10%) para el 

Fondo de Desarrollo Empresarial Solidario, el 

cual      podrá destinarse a los programas 

aprobados por más del 50% de la Asamblea 

General de Asociados o de delegados según 

sea el caso. 

b) Un diez por ciento (10%) para el 

Fondo de Desarrollo Empresarial 

Solidario, el cual      podrá destinarse a 

los programas aprobados por más del 

50% de la Asamblea General de 

Asociados o de delegados según sea el 

caso. 

c) Un treinta por ciento (30%) para el 

Fondo de Bienestar Social, el cual incluye lo 

referente a educación, bienestar y 

solidaridad. 

c) Un treinta por ciento (30%) para el 

Fondo de Bienestar Social, el cual incluye 

lo referente a educación, bienestar y 

solidaridad. 

d) Un treinta por ciento (30%), para 

constituir un fondo de destinación específica 

agotable, a fin de hacer un reconocimiento 

por pérdida del valor adquisitivo, sobre los 

ahorros individuales que no hayan tenido 

rendimiento durante el periodo. 

d) Un treinta por ciento (30%), para 

constituir un fondo de destinación 

específica agotable, a fin de hacer un 

reconocimiento por pérdida del valor 

adquisitivo, sobre los ahorros 

individuales que no hayan tenido 

rendimiento durante el periodo. 

e) Un diez por ciento (10%) con 

destinación a un fondo específico para la 

protección del patrimonio. 

e) Un diez por ciento (10%) con 

destinación a un fondo específico para la 

protección del patrimonio. 

PARAGRAFO 1. Cuando la reserva para 

protección de los aportes sociales se haya 

utilizado para compensar pérdidas, la primera 

utilización del excedente será para 

restablecer las reservas al nivel que tenía 

antes de su utilización. 

PARAGRAFO 1. Cuando la reserva para 

protección de los aportes sociales se 

haya utilizado para compensar pérdidas, 

la primera utilización del excedente será 

para restablecer las reservas al nivel que 

tenía antes de su utilización. 

PARAGRAFO 2. Los Fondos Sociales y 

Específicos serán reglamentados por la Junta 

Directiva. 

PARAGRAFO 2. Los Fondos Sociales y 

Específicos serán reglamentados por la 

Junta Directiva. 

 

Preparo: DCMM 
Reviso: CCRR 
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Bogotá, D.C., 3 julio de 2020 
FEDI-063-2020 

 
Señor (a) 
ASOCIADO (A) 
Ciudad. 
 
Estimado(a) Asociado (a): 
 
Teniendo en cuenta que en el numeral 14 del Orden del Día de la Cuadragésima Primera Asamblea 
General Ordinaria de Delegados, que se llevará a cabo el próximo 25 julio de 2020, de forma virtual, 
se contempla la elección de Junta Directiva para la vigencia 2020-2022, atentamente nos 
permitimos informarle: 
 
- Que de acuerdo con el Artículo No.78 de los Estatutos de FEDI el órgano permanente de 
administración será (…) 
 
“ARTICULO 78. ÓRGANO PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN. La Junta Directiva es el órgano 
permanente de administración del FEDI, subordinado a las directrices y políticas de la Asamblea 
General y responsable de la dirección general de los negocios y operaciones. 
 
Estará integrada por tres (03) miembros principales y tres (03) suplentes numéricos, elegidos por la 
Asamblea General, sin perjuicio que puedan ser reelegidos o removidos libremente por ésta”. 
 
- Que de acuerdo con el Artículo No.82 de los Estatutos de FEDI los requisitos para ser miembro de 
Junta Directiva, son los siguientes (…) 
 
“ARTICULO 82.  REQUISITOS PARA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. Para ser 
elegido miembro principal o suplente de la Junta Directiva del FEDI, se deberá tener en cuenta la 
capacidad, aptitudes personales, el conocimiento, la integridad ética, la destreza y los siguientes 
requisitos en el momento de la postulación y durante la vigencia del periodo:   
 
1. Ser asociado hábil del FEDI con una antigüedad continua como asociado no menor a cinco (5) años 
consecutivos.  
2. No haber sido sancionado en el transcurso de los dos (2) años anteriores a la nominación, con 
suspensión total o parcial de sus derechos sociales.  
3. Certificar, al momento de proponer su nombre, educación básica en economía solidaria y 
comprometerse posterior a su nombramiento a profundizar su formación como directivo del FEDI.  
4. No estar incurso en incompatibilidades o prohibiciones establecidas en la Ley o el presente 
Estatuto.  
5. Cumplir con los preceptos del Manual del Sistema de Prevención de Lavado de Activos y 
Financiación al Terrorismo.  
6. No tener reportes negativos en los certificados de antecedentes judiciales, disciplinarios y fiscales, 
expedidos por la Policía Nacional, Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la 
Republica.  
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7. No estar reportado negativamente en las centrales de riesgo, para lo cual con la postulación y en 
la elección, autoriza su consulta.  
8. No haber sido sancionado disciplinaria o administrativamente, o anteriormente removido del 
cargo de gerente, o miembro de órganos de administración o control o vigilancia de una 
organización de economía solidaria, exclusivamente por hechos atribuibles al candidato a miembro 
de órgano de administración, control o vigilancia y con ocasión del ordenamiento de medidas de 
intervención.  
9. Suscribir acuerdo de confidencialidad y de manejo de información dentro de los 30 días siguientes 
a la elección.  
10. Con la postulación y una vez elegido, debe manifestar por escrito en el formato que disponga 
“FEDI”, que conoce las funciones, las prohibiciones, los deberes y derechos establecidos en la 
normatividad vigente y el Estatuto.  
 
PARAGRAFO 1. Estos requisitos deben darse a conocer junto con la convocatoria a la Asamblea 
General y las reglas de votación con las que se realizara la elección.   
 
PARÁGRAFO 2. Ningún miembro de la Junta Directiva podrá desempeñar dos cargos sociales a la 
vez. Si algún miembro es nombrado Gerente, deberá renunciar previamente a tomar posesión del 
cargo.” 
 
Igualmente recuerde que no puede estar incurso en las incompatibilidades estipuladas en el 
Estatuto.  
 
Si usted está interesado en hacer parte de la Junta Directiva y cumple con los requisitos 
mencionados anteriormente, lo invitamos para que haga su postulación a partir del día 6 de julio 
desde las 8:00 am, y hasta el 13 de julio de 2020 hasta las 11:59 pm, a través de las siguientes 
opciones: 
 

a. Correo electrónico del FEDI, info@fondofedi.org, desde el correo electrónico registrado por 
cada asociado en las bases de datos de  FEDI. 
 

b. A través de mensajes por WhatsApp al número 3154295501 enviados directamente desde el 
número telefónico registrado por cada asociado en las bases de datos de FEDI, se aclara que 
los mensajes que remitan desde otro número no se tendrán en cuenta. 

 
Finalizada la jornada de postulación, y teniendo en cuenta lo establecido en los Artículos No.74 y 
No.96 del Estatuto de FEDI y el Decreto 962 de 2018, el Comité de Control Social se reunirá de 
manera virtual, el día 15 de julio/2020 para verificar el cumplimiento de los requisitos por parte de 
los postulados, para ser miembros de la Junta Directiva, para lo cual se levantará la respectiva  acta, 
y la administración procederá a publicar el resultado de estas postulaciones (página web, correo 
electrónico y WhatsApp).   
 
 A continuación, encontrará el formato de autorización para consulta a centrales de riesgo y 
certificación postulación para ser miembro de Junta Directiva:  
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AUTORIZACIÓN CONSULTA A CENTRALES DE RIESGO 
 
Postulación para Junta Directiva – 2020-2022 
 
 
Yo __________________________ identificado con la C.C. ____________, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 82 del Estatuto de FEDI, me permito autorizar a FEDI para que me consulte 
ante las centrales de riesgos o entidades que administren bases de datos con fines legalmente 
establecidos, lo referente a mi información comercial de que se disponga en cualquier tiempo y al 
cumplimiento o no de mis obligaciones presentes, pasadas y futuras en los términos legales.  
 
Se suscribe a los ____ del mes de _______ de 2020.  
 
Firma _____________________________________________________  
Nombre ___________________________________________________  
C.C. No. __________________________ de _______________________ 
 
 

 
CERTIFICACIÓN  
Postulación para Junta Directiva – 2020-2022  
 
 
Yo _______________________________ identificado con la C.C. ____________, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 82 del Estatuto de FEDI, me permito certificar que no me 
encuentro incurso en incompatibilidades, inhabilidades o prohibiciones establecidas por la ley o el 
estatuto de FEDI, y que conozco del cargo para miembro de la Junta Directiva, las funciones, deberes 
y prohibiciones establecidas en las normas vigentes y el Estatuto.  
 
Se suscribe a los ____ del mes de _____ de 2020. 
 
 
Firma _____________________________________________________  
Nombre ___________________________________________________  
C.C. No. __________________________ de _______________________ 
 
 
 
Cordialmente, 

 

CRISTIAN CAMILO RODRÍGUEZ R 
Gerente 
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INSTRUCTIVO 

Votación plataforma Analfe 
 

Asamblea no presencial 

 



 Instructivo votación plataforma Analfe – Asamblea no presencial  
 

1. Una vez lleguemos al punto del orden del día, objeto de votación se publicará en el chat de la reunión un 

LINK, que llevará al participante a la plataforma de votación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Una vez el participante oprime clic en el link, lo llevará a la plataforma de votación la cual le pedirá el número 

de identificación.  

 

 

 

  

 

Ingrese número de cedula 



 Instructivo votación plataforma Analfe – Asamblea no presencial  
 

3. Una vez digita el número de cedula, debe oprimir el botón ingresar, y aparecerá la pregunta por la cual se 

está votando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Una vez se selecciona la respuesta por la cual votará, debe darle clic en el botón guardar para que la 

plataforma recaude el voto. Es importante reiterar que la plataforma únicamente permite seleccionar por una 

de las opciones dado que son pregunta de única respuesta.  
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